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RESUMEN  

El estudio que hemos llevado a cabo posee una relevancia singular, titulado: 

El propósito primordial de este estudio es desentrañar cómo las charlas 

informativas contribuyente a despertar la conciencia sobre las denuncias de 

violencia familiar en la provincia de San Román Juliaca en el año 2023. Para 

llevar a cabo este estudio, se empleó una metodología correlacional, 

explorando la conexión entre la variable independiente y la dependiente, 

tanto en términos cuantitativos como cualitativos. Jornadas informativas y de 

sensibilización sobre denuncia de violencia familiar en la provincia de San 

Román Juliaca - 2023 se llevan a cabo con el propósito de abordar un desafío 

social, el creciente incremento de la violencia doméstica, lo cual requiere 

prevención, además de mantener a las mujeres y a los miembros del núcleo 

familiar, mediante eventos educativos y charlas informativas. Los métodos 

empleados fueron encuestas y entrevistas, utilizando preguntas abiertas y 

cerradas y fichas de entrevista, en una población de todas las denuncias 

registradas en las comisarías de San Román en el año 2023, alcanzando así 

más de 1250 casos diarios. Se seleccionó una muestra aleatoria de 40 

individuos para la encuesta y entrevista. La conclusión principal revela una 

conexión entre las charlas informativas y la sensibilización sobre denuncias 

de violencia familiar en la provincia de San Román en 2023. Las 

denunciantes, generalmente mujeres, representan tanto a sus hijos como a 

ellas mismas, En las conclusiones alcanzadas: Carecen de conocimiento 

sobre sus derechos y temen represalias de su pareja, lo que les lleva a 

abandonar las denuncias. En lo que respeta a las sugerencias, hemos 

decidido que las comisarías, fiscalía, Demuna, Aurora y demás deberían 
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incrementar sus programas de formación, con el fin de proteger los derechos 

familiares, sociales y de toda comunidad. 

Palabras clave: Charlas, charlas informativas, violencia familiar, denuncias 

sobre violencia física, violencia psicológica, violencia grupo familiar. 
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ABSTRACT 

 

The study we have carried out has a singular relevance, entitled: The 

primary purpose of this study is to unravel how informative talks contribute 

to raising awareness about reporting domestic violence in the province of 

San Román Juliaca in 2023. To carry out this study, a correlational 

methodology was used, exploring the connection between the independent 

and dependent variables, both in quantitative and qualitative terms. 

Informative and awareness-raising days on reporting domestic violence in 

the province of San Román Juliaca - 2023 are carried out with the purpose 

of addressing a social challenge, the growing increase in domestic violence, 

which requires prevention, in addition to supporting women and members 

of the family nucleus, through educational events and informative talks. The 

methods employed were surveys and interviews, using open-ended and 

closed-ended questions and interview forms, in a sample of all complaints 

registered at San Román police stations in 2023, reaching more than 1,250 

cases per day. A random sample of 40 individuals was selected for the 

survey and interview. The main conclusion reveals a connection between 

the informational talks and raising awareness about reporting domestic 

violence in the province of San Román in 2023. The complainants, generally 

women, represent both their children and themselves. The conclusions 

reached: They lack knowledge about their rights and fear retaliation from 

their partners, which leads them to abandon their complaints. Regarding the 

suggestions, we have decided that police stations, the prosecutor's office, 

Demuna, Aurora, and other departments should increase their training 
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programs to protect the rights of families, social groups, and the entire 

community. 

Keywords: Talks, informative talks, family violence, complaints about 

physical violence, psychological violence, family group violence 
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INTRODUCCIÓN 

A lo largo del año 2023, hemos llevado a cabo charlas de sensibilización sobre 

denunciasude violencia familiar en lauprovincia de SanuRomán, demostrando 

que ante un desafío social, es crucial anticipar futuras infracciones, por lo que 

se considera prudente organizar eventos informativos para que lasumujeres y 

losumiembros de laufamilia se familiaricen con sus derechos ante la violencia 

ejercida por cualquier individuo o entidad externa.  

Los datos que hemos observado revelan un alarmante aumento en los casos 

de violencia doméstica, donde los integrantesudel clan familiar, 

frecuentemente desisten de presentar denuncias y son nuevamente víctimas 

de agresión, especialmente por parte de su pareja masculina. La violencia 

psicológica,ufísica yueconómica está en aumento, y a menudo se han 

registrado casos deufeminicidio. 

Además, los integrantes del clan familiar ignoran sus derechos y la protección 

del estado ante actos de violencia, ya sea interna o externa, lo cual debería 

prevenirse y, además, informarles sobre sus derechos y alternativas ante tales 

agresiones.  

Hemos comprendido que enfrentar un desafío social es crucial, y uno de los 

pilares esenciales es implementar las acciones necesarias para prevenir sus 

raíces; Además, hemos considerado que los integrantes del grupo familiar 

víctima deben conocer sus derechos y actuar para prevenir futuros ataques.  

En esencia, el asunto que hemos explorado versa sobre la necesidad de que 

la mujer, el núcleo familiar y la comunidad se informen sobre sus derechos, 

con el fin de prevenir y mitigar estas agresiones y disputas sociales.  
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. EXPOSICIÓN DE LA SITUACIÓN PROBLEMATICA 

La agresión en el hogar es una sombra inquietante en nuestra sociedad 

contemporánea,eafectando aeindividuos deetodas laseedades yegéneros. 

Aunque se han logrado avances en la concienciación sobre este tema, 

persisten formidables barreraseque entorpecen la presentación de 

loseabusos sufridos en el seno familiar. Las charlas educativas y de 

sensibilización sobre la denuncia de agresión doméstica han emergido como 

una herramienta vital en la batalla contra este desafío. No obstante, se revela 

la urgencia de un análisis minucioso de los retos que plantean estas 

conferencias para alcanzar una repercusión más profunda y duradera en la 

comunidad. 

Uno de los mayores desafíos que emerge en el ámbito de las charlas 

informativas es la carencia de datos pertinentes. Muchos individuos ignoran 

sus derechos, ignoran los recursos disponibles y ignoran cómo reportar 

incidentes de violencia doméstica. Esto podría deberse a la carencia de 

charlas educativas pertinentes o a una difusión insuficiente de estas. La 

carencia de datos pertinentes frena a las víctimas a actuar y solicitar 
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asistencia.  

Asimismo, la etiqueta socialuy el temor a castigos son barreras esenciales que 

entorpecen la denunciaude lauviolencia en el hogar. Lasuvíctimas temen ser 

condenadas, marginadas o enfrentar castigos severos si revelan su realidad. 

Así pues, las conversaciones deben centrarse no solo en el aprendizaje, sino 

también en cómo sortear esas fronteras emocionalesey sociales que 

obstaculizan laedenuncia y el acceso a la asistencia necesaria. Estos retos 

emergen como una urgencia para enfrentar las barreras actuales en las 

charlas de sensibilización y formación sobre la denunciaede violencia 

doméstica. 

 

1.2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema general 

 ¿Seránuimportantes lasucharlas deuinformación para la 

concientizaciónusobre denuncias deuviolencia familiar, uen la 

provincia deuSan Román, uJuliaca - 2023? 

1.2.2. Problema específico 

 ¿Seránuimportantesulas charlas de informaciónupara la 

concientizaciónusobre denunciasude violenciaufísica, en la 

provinciaude SanuRomán, uJuliaca - 2023?  

 ¿Seránuimportantes las charlasude informaciónupara la 

concientizaciónusobreudenuncias deuviolencia psicológica, uen 

la provinciaude San Román, uJuliaca - 2023? 
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1.3. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.3.1. Objetivo General 

 Establecerula importanciaude las charlasude informaciónupara 

la concientizaciónusobre denuncias deuviolencia familiar, uen la 

provinciaude San Román, uJuliaca - 2023. 

1.3.2. Objetivos Específicos 

 Investigarula importanciaude lasucharlas de informaciónupara la 

concientizaciónusobre denunciasude violencia física, uen la 

provinciaude San Román, uJuliaca - 2023  

 Determina lauimportancia de las charlasude informaciónupara la 

concientizaciónusobre denunciasude violenciaupsicológica, en 

la provinciaude San Román, uJuliaca - 2023. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

HernándezeSampieri sostiene que cualquier estudio debe desentrañar 

el motivo por el cual se realiza , y la respuesta es la descifración del 

enigma. En este escenario, hemos buscado desentrañar el motivo 

detrás de nuestra investigación, el motivo por el cual presentamos:  

En el ámbito jurídico, esa investigación revelará que un desafío social 

puede prevenirse mediante la implementación de normativas y leyes 

adecuadas.  

En el ámbito social, el estudio que estamos llevando a cabo podrá 

despertar concienciauen la sociedad y en lauopinión públicausobre 

estrategias para prevenir la violencia doméstica, y en todoucaso, para 
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que se intensifique, ya que una vezucometida la agresión hacia la 

mujer, esto puede llegar a extenderse hasta el feminicidio.  

 

En el ámbito educativo, este estudio revelará que la agresión hacia las 

mujeres y el núcleo familiarupuede prevenirse y, en todoucaso, se 

puede transmitir a sus protagonistas que lauviolencia, ya sea física o 

económica, puedeudisminuirse mediante la concienciación y el 

entendimiento de los miembros del núcleo familiar. 

1.5. HIPÓTESIS 

1.5.1. Hipótesis General 

 Son importanteselas charlas deeinformación paraela 

concientizaciónesobre denunciasede violenciaefamiliar, een la 

provinciaede San Román, eJuliaca - 2023. 

1.5.2. Hipótesis Especificas 

 Sonedeterminantes lasecharlas de informaciónepara la 

concientizaciónesobre denunciasede violenciaefísica, en la 

provinciaede SaneRomán, eJuliaca - 2023  

 Soneinfluyentes lasecharlas deeinformación paraela 

concientizaciónesobre denunciasede violencia psicológicaeen 

la provinciaede San Román, eJuliaca - 2023. 
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1.6.  VARIABLES E INDICADORES 

1.6.1. Conceptualización de variables 

La variable constituye una circunstancia medible y flexible, que además 

cuenta con circunstancias que permiten establecer su medición y 

cuantificación. 

 

Variable 1. 

 

 Charlaseinformativas  

 Dimensiones  

 Charlaepara lasemujeres  

 Charlasepara los integrantesedel grupoefamiliar  

Variable 2. 

 

 Concientizaciónesobre denunciasede violenciaefamiliar 

    Dimensiones  

 Violenciaefísica  

 Violenciaepsicológica 

 Violenciaeeconómica 
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1.6.2. Operacionalización de variables 

Tabla 1. 

Operacionalización de variables 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

Independiente 

Charlaseinformativas 

- Charlaeparaelas 

mujeres  

- Charlaseparaelos 

integrantes del grupo 

familiar  

 

- Charla para 

las mujeres  

- Charlas para 

los 

integrantes 

delegrupo 

familiar  

 

Dependiente 

Concientización 

sobreedenunciasede 

violenciaefamiliar 

- Violenciaefísica  

- Violenciaepsicológica  

Violencia económica 

- Violenciae 

física  

- Violenciae 

psicológica  

- Violencia 

eeconómica 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE INVESTIGACIÓN 

Antecedentes internacionales  

ROMÁN MARTIN, en el año 2016, desarrolló una investigación titulada La 

salvaguarda judicial de las víctimasede violenciaede géneroedesde la 

perspectiva del derecho fundamental. Este estudio buscaba desentrañar la 

estrategia judicial para salvar a todas las víctimasede violencia degenere, 

desde la óptica del derecho constitucional.  

El enfoque empleado en ese estudio fue variado, alcanzando las siguientes 

conclusiones: Tras un análisiseconstitucional sobre laeviolencia de género y 

la salvaguarda de las víctimas de violencia doméstica, solo se puede optar 

por una perspectiva multinivel, dado que hay múltiples fuentes de creación de 

normativas. Además, se concluye que existen diversas perspectivas sobre la 

constitucional en línea y la diversidad deecentros de producción en un marco 

conceptual común, las cuales resultan valiosas para abordar el objetivo de la 

tesis, que es abordar la violencia deegénero. 
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CABREROeMERCADO,e2017, realiza una investigación llamada actos de 

violenciaebasados en elegénero que causan un perjuicio físico, psicológico y 

sexual, como reacción a amenazasede coerción. El objetivo principal de este 

estudio es reconocer las acciones de violencia fundamentadas en el género 

que causan perjuicios físicos, sexuales y psicológicos.  

En esta investigación, se utilizó tanto un enfoque cuantitativo como un 

enfoque cualitativo, y las conclusiones alcanzadas fueron: La agresión 

corporal y sexual, tanto en el entorno familiar, abarcando golpes, abusos tanto 

a las niñas del hogar como a las vinculadas a la dote, violaciones cometidas 

por el esposo, mutilaciones genitales y otras prácticas que erosionan la 

violencia femenina, en la comunidad y en el tráfico de mujeres y la prostitución 

forzada, sigue siendo una sombra perpetua de violencia física y mental.  

ALTAMIRANO VERA, en 2014, confirma su estatus como maestro: La meta 

primordial de este estudio fue desvelar los avances en la sociedad dominicana 

y proteger a la familia de los embates externos.  

Este estudio adoptó una perspectiva tanto cuantitativa como cualitativa, 

realizando un análisis transversal a través de dos cortes Transversales. Los 

resultados obtenidos fueron los siguientes: La batalla contra la brutalidad ha 

desatado iniciativas celebradas tanto por entidades globales como locales, la 

comunidad civil y organizaciones como las ONG. Asimismo, se dispone que 

cualquier acción que utilice violencia física y psicológica o verbal, ya sea 

contra uno o más integrantes de la familia, es un delito castigado con cárcel 

de uno a cinco años y multas de 500 a 5000 dólares dominicanos. 
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Antecedentes nacionales 

ECHEGARAY GÁLVEZ, 2018, Se lleva a cabo un análisis sobre laeeficacia 

de las medidas preventivas paraeprevenir el feminicidio. Este estudio se llevó 

a cabo para desentrañar las razones por las cuales las protecciones 

establecidas bajo la ley 30.3 no lograrán frenar el asesinato de mujeres.  

La investigación utilizó métodos tanto cuantitativos como cualitativos, llegando 

a las siguientes conclusiones: uno de los factores que comprometen la 

efectividad de las medidasede protección es que la Policía Nacional no 

cumple con su papel establecido por la ley vigente, no recibe denuncias y solo 

redacta un informe de evaluación de riesgos para la víctima, otorgándole un 

plazoede 24 horasepara queela víctimaey el autor busquen un acuerdo. 

PIZARRO MADRID, 2017, lleva a cabo una disertación titulada: 

Características jurídicas de las medidas para proteger un episodio de agresión 

doméstica, con el fin primordial de delinear la esencia jurídica de las medidas 

de resguardo en estos casos.  

Ese estudio utilizó una metodología mixta, abarcando tanto aspectos 

cualitativos como cuantitativos, para alcanzar las siguientes conclusiones : La 

ley 30.364 dicta que las destinadas a castigar y erradicar la agresión hacia las 

mujeres y sus parientes no siguen una perspectiva universal, sino que se 

enfocan en salvar la integridad mental, física y sexual de quienes las padecen. 

De la brutalidad. Solo se protegen los derechos personales. 

NOMBERTO Molina, en 2017, concluye su tesis titulada: El primordial de este 

estudio es desentrañar el ente auxiliar que vigila las estrategias de seguridad 

implementadas para enfrentar con éxito la violencia en el hogar . Se destacó 

la relevancia de establecer un consejo que vigile las medidas de resguardo 



10 
 

 

aplicadas a las víctimas de violencia y a sus seres queridos, garantizando un 

cumplimiento efectivo.  

Esa investigación utilizó una técnica inductiva deductiva, explorando tanto las 

variables autónomas como las dependientes, y concluyendo las siguientes 

conclusiones: Es crucial crear entidades que resguarden a lasevíctimas de 

violenciaedoméstica y su entornoefamiliar, ya que la falta de castigos se 

incumple y se vulnera con facilidad, se generan traumas y daños que, en 

ocasiones, desembocan en el feminicidio. 

 

2.2. BASES TEÓRICAS 

Durantee años, el estado peruano ha intentado erradicar, anticipar y castigar 

todas las formas de violencia, destacando especialmente la que afecta a las 

mujeres y a los diversos miembros del núcleo familiar.  

Eso se manifiesta en las Múltiples esferas de fragilidad que enfrentan las 

mujeres, desde su condición física, edad, económica, social y de género, 

hasta la presencia de infantes, jóvenes, adultos mayores e individuos con 

diversas discapacidades. 

Los mecanismos legales establecidos en este ámbito persiguen 

salvaroguardar a las víctimas, reparar los perjuicios causados y evitar 

cualquier forma de violencia hacia las mujeres mediante la disminución de los 

agresores, con el propósito de asegurar una seguridad integral a las mujeres 

y su entorno familiar. 

El Ministerioede la Mujer yePoblacioneseVulnerables es una de las entidades 

encargadas de prevenir y brindar protección a las mujeres. El propósito de 

esta organización es abordar situaciones de violenciaocontra la mujeroy los 
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integrantesodel núcleo familiar supervisando el cumplimiento de las diversas 

leyes relacionadas con el propósito que persiguen. Como entidad del Estado 

peruano, gestiona el presupuesto de este. Por lo tanto, si se produce una 

acción que genere daño yosufrimiento físico, mentaloo psicológicooa las 

mujeres, el grupoofamiliar, ya sea en el ámbitoopúblico o privado, será 

responsable de ello.  

De esta manera, el significado de violencia hacia la mujer se manifiesta en lo 

siguiente:  

a) Que tenga que ocurrir en el seno del hogar, dependiendo del vínculo 

humano entre el agresoroy el hogar de la mujer.  

b) Abarca también el abuso físico, mental y económico, así como las 

agresiones sexuales cometidas contraola mujer o loso miembros del núcleo 

familiar.  

c) Las acciones realizadas a cabo en el seno de una comunidad, realizadas 

por cualquier individuo, incluyen: La agresión sexual, el abuso y la trata de 

personas, el secuestro, la tortura y otros actos similares en el ámbito educativo 

y sanitario. Los actos cometidos por los servidores del Estado, en cualquier 

rincón donde desempeñen sus tareas. 

Las raíces de la agresión hacia las mujeres brotan de las creencias innatas 

de que los varones poseen una habilidad superior en todos los campos 

frente a las mujeres, lo que desencadena una desvalorización de estas, 

generando así el pensamientoude dominación.uEsto se manifiesta y se 

justifica en naciones del Tercer Mundo, manifestándose en diversas cifras 

que causan inquietud.  
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Desde la óptica del machismo, la figura de la mujer se entrelaza con la 

noción de susceptibilidad de desigualdad, en diversos escenarios como el 

cuerpo, el dinero, el trabajo e incluso la mente. En las naciones 

latinoamericanas, esta visión domina, revelando tanto de manera oculta 

como cristalina en cada rincón de nuestra existencia cotidiana, un abismo 

de desigualdad que, en muchas ocasiones, afecta a la mujer. 

2.2.1. Principios rectores de la ley, en la materia 

Los fundamentos legales en la agresión hacia las mujeres persiguen la 

equidad de género y erradicar la violencia fundamentada en género, por 

lo que la instauración de normativas efectivas es crucial. Con las 

siguientes características:  

1. La equidad es la esencia de la no discriminación.  

2. La supremacía del interés como fundamento.  

3. Las acciones necesarias para llevar a cabo.  

4. Es imperativo actuar de inmediato y resolver de inmediato.  

5. Evidencia como fundamento. La sensación en el discurso se erige 

como pilar fundamental.  

6. Proporcionalidad y limitación como ley cardinal 

2.2.2. Enfoque de la legislación 

La diversidad de enfoques legislativos busca salvar a las personas más 

frágiles, especialmente a las mujeres. Para lograrlo, hay múltiples 

estrategias, que en esencia son las siguientes:  

La equidad es la esencia de la no discriminación.  

 La supremacía del interés como fundamento.  



13 
 

 

 Es imperativo actuar de inmediato y resolver de inmediato. La 

sensación en el discurso se erige como pilar fundamental. 5. Evidencia 

como fundamento. 6. Proporcionalidad y limitación como fundamento. 

Las acciones necesarias para llevar a cabo.  

La normativa correspondiente abarca la creación de leyes que imponen 

castigos y estrategias preventivas para enfrentar y erradicarola 

violencia enfocada en un género particular, enoparticular hacia la mujer 

y sus integrantes. Así, se forja el contenido en un entramado de 

deberes, poder y confianza, que debe perpetuarse entre un grupo y 

otro, tejido por lazos familiares. Esto engloba a cada integrante de este 

entramado familiar, creando una comunidad que puede ser etiquetada 

como familia en cualquier circunstancia. 

De acuerdo con esteoreglamento, es relevante mencionar en esta 

normativa que los miembros del núcleo familiaroson clasificados como 

lososiguientes: 

Referente a ex parejas 

Entre lasoque se encuentran:  

1o En el caso deodescendientes.  

2o En el caso de descendientes directos.  

3o En el ámbito de los parientes consanguíneos, es fundamental tener en 

cuenta que estos pueden ser hermanos o hermanas de sangre.  

4o En el ámbito de los parientes colaterales, es crucial tener en cuenta que 

los parientes colaterales no son necesariamente parientes íntimos.  

5o Cuando se trata de seres queridos que comparten el hogar 5o Cuando se 
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trata de seres queridos que residen en la casa 5o  

6o Cuando se trata de individuos que comparten hogar y descendencia. 

Referente a ex cónyuges. 

Entre las maravillas que podemos descubrir:  

Ex esposa con los progenitores  

1. Familiares con los retoños y retoñas  

4. Ex esposo con descendencia de hermanos y hermanas  

5. Ex esposo, progenitor y progenitor del matrimonio.  

Hijos del esposo que consumen alimentos y mantienen una relación 

paralela 5. Tengan hijos compartidos 4. 

Relación con ex convivientes 

En ese contexto, también resguardados por laoley, a lososiguientes 

miembros:  

2o Un esposo junto a sus hijas e hijos. 1o Un antiguo pacto con los 

progenitores  

¿Qué relación mantiene con susohermanos?  

4o Ex esposo con laopareja anterior 4o Ex marido con la pareja actual 4o Ex 

esposo con laopareja anterior  

5o Ex esposo con la madre de su madre  

6o Familiares y cónyuges que tengan otras conexiones personales.  

Cuando compartes hijos con alguien más 

Relación con otro tipo de parientes 

Pueden manifestarse de esta manera:  

Ellos eran los guardianes de nuestra familia. 

Las madres de los niños.  
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Los Padres y Madres de la Tierra  

El legado de nuestras abuelas ha sido legado por ellas.  

Adoptados y descendientes de la pareja  

Habitantes de la misma ubicación Habitantes del mismo apartamento, sin 

vínculo contractual. 9. Una comunidad de individuos, independientemente 

de su convivencia, en el momento en que surge la violencia. Familiares 

cercanos de la dupla descendientes de sus descendientes  

Al principio y al final de la existencia, nuestros hermanos y hermanas.  

 

Denunciantes 

a) Expertos sanitarios que, en su trabajo, sean conscientes del suceso.  

b) Expertos en educación que dominan el tema. 

Formas de denunciar 

a) FormaEverbal 

b) FormaEescrita 

2.2.3. Tipos de violencia a denunciar 

a) Agresión corporal. - Desentrañándose en agresiones que incluyen 

golpes, empujones, patadas, bofetadas y más.  

b) Abuso mental. c) Violencia económica. - Expresándose mediante gritos, 

humillaciones,udesprecios,uburlas, amenazas, insultos,upalabras vacías, 

menosprecios, agresiones y demás acciones que erosionan la reputación 

de quien sufre violencia.  

- Acerca del patrimonio, mediante la anulación o restricción de derechos 

económicos, y la dependencia económica como consecuencia de lo 

mencionado anteriormente. 
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2.2.4. Análisis penal jurídico en el Perú, referente a la violencia 

contra la mujer 

En Perú, cada día se presencian asesinatos de mujeres y agresiones 

contra las mujeres. En tiempos recientes, los números se han disparado. 

Para toda la comunidad peruana, estos episodios son sumamente 

perturbadores; entrando en el ámbito jurídico, es habitual que surjan 

interrogantes sobre:  

2. Normativas que resguardan a la mujer ante la agresión en el entramado 

legal y normativo del Perú  

1. El entramado del crimen contraula mujer en el ámbito familiar  

4. El entramado del crimen de asesinato  

5. La distinción entre el feminicidio y el homicidio  

4. Desentrañando el crimen de lesiones graves o agresiónueconómica.  

5. Declaración de heridas severas por parte de la víctima misma  

En el Perú, las leyes sobre la violencia contra las mujeres han 

evolucionado. 

Durante los años, el incremento vertiginoso de cifras sobre este tema alarmó 

a la sociedad y provocó denuncias a diversos legisladores, lo que culminó en 

la incorporaciónudel delito de feminicidiouen el códigoupenal en 2012. Esto 

implicaba que se castigara penalmenteueste crimen por su naturaleza y las 

repercusiones del feminicidio,uno como un simple homicidio.  

En 2013, una normativa modifica este crimen, fusionando el artículo 

mencionado con el artículo 20 del códigoupenal.  

Posteriormente,uen 2015, la ley 30 323 esculpió y amplió este crimen, 

alcanzando a todos los miembros de la familia.  
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En 2017, mediante un decreto legislativo, la situación jurídica se amplía y se 

torna más persistente, afectando no solo a la mujer, sino también a su entorno 

familiar como afectados.  

Además, se introdujeron otras modificaciones, como la extensión del castigo. 

En tiempos pasados, la pena mínima de cárcel oscilaba entre 15 y 35 años 

para quienes cometieran feminicidio, es decir, la muerte de una mujer 

simplemente por ser mujer.  

El castigo se incrementó a 25 años de cárcel si la persona afectada era un 

niño, un adulto mayor, o si estaba embarazada o con una discapacidad.  

Además, si hubiese sido víctima de trata o los hijos de la víctima estuvieran 

presentes en el momento del feminicidio. 

El feminicidio, al igual que el homicidio, implica una sanción a quien lo 

perpetra, y en nuestra sociedad se le valora como un desafío social, 

imponiendo una pena más severa en años. A pesar de que existen diversas 

diferencias entre el homicidio y el feminicidio, no se abordan de la misma 

manera.  

Este proceso se llevó a cabo mediante la jurisprudencia reiterativa, como el 

caso del 2017 dictado por la Corte Suprema, que establece que solo un 

hombre puede ser acusado del delito de feminicidio si se descubre que se 

cometió contra una mujer por su condición de mujer.  

En un escenario de violencia doméstica donde una mujer asesina a otra no 

sería un feminicidio, sino un homicidio calificado que se castigará como tal, y 

como se observó, con una pena inferior a la de los feminicidios.  

Si el atacante no persiguiera la muerte, sino también la brutalidad física y 
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mental, el crimen se clasificaría comoulesiones poruviolencia hacia la mujer, 

en lugar de un feminicidio.  

Las severas heridas a la mujer causadas en un contexto donde la violencia 

doméstica, la dependencia, la psicología y la discriminación serán castigadas 

con entre 6 y 12 años deeprisión. 

En el casoede heridas leves infligidas a unaemujer poreserlo, la normativa 

exige entre 10 y 30 días de cuidados médicos y una pena de entre 3 y 6 años 

de cárcel para el agresor, además de una inhabilitación para ejercer la patria 

potestad si hay descendientes entre el agresor y la víctima. Esto se 

determinará por el juezepenal al dictar la sentencia correspondiente. Será 

castigado por este crimen con menos de tres años de cárcel si las lesiones 

leves se causan fueraede un contextoede género.  

En caso de un feminicidio cometido en el intento de la víctima, es decir, 

cuando el autor no desea matar a la víctima, sino que solo busca herir a la 

persona. En este punto radica la diferencia, pues aunque no se lleva a cabo 

el acto, la violencia se infiltra como un elemento intermedio. Así pues, la fuerza 

del ataque, la fragilidad de la víctima en el momento del golpe y el instante en 

que se produjo, son elementos esenciales para discernir la verdadera 

intención objetiva y la sanción. 

En Perú, el entramado jurídico penal alberga normas cuyo objetivo primordial 

es proteger la dignidad femenina.  

Es crucial mencionar aquellos crímenes en los que la mujer se erige como una 

víctima frágil. Estos crímenes son los siguientes: 
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a) Delito de feminicidio 

Conforme a la normativa, este crimen se castiga con una pena mínima 

de 15 años, ya que se acusa de asesinar a una mujer por su condición 

de mujer.  

Esto ocurre en cualquiera de estos escenarios: 

Violencia contra familia  

1o Agresión y presión constante  

2o Se despliega la brutalidad presionando y amenazando.  

3o Intimidación y hostigamiento emocional  

4o Aprovechamiento del poder usando su posición.  

5o Explotar la magia de la confianza 5o Explotar la magia de la 

confianza 5o Aprovechar el poder de la confianza 5o Explotar el poder 

de la confianza 5o  

6o Juego de desafíos y contradicciones  

7o aprovechando la supremacía  

8o Injusticia hacia las mujeres en el ámbito laboral  

9o Antecedentes del agente convivencia con el agresor y su vínculo 

previo  

Si las circunstancias consideradas como agravantes persisten, la pena 

se extenderá a 25 años si el hecho se produce en estas circunstancias; 

sin embargo, si estas circunstancias se repetirán, la pena se convertirá 

en cadena perpetua.  

10o En caso de que la víctima fuera un infante.  

Si la persona afectada fuera una persona de mayor edad, se aplicará 

la ley siguiente:  
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Si la víctima se encontraba encinta. 

b) Discriminación 

La normativa castiga con una pena de prisión no inferior a dos años ni 

superior a tres años a los siguientes actos:  

● Movimientos que marcan la diferenciación  

● Expresiones de exclusión racial  

● Medidas restrictivas y restrictivas  

El reconocimiento se reduce a causa de acciones favorables.  

● Maniobras que impiden al ser humano disfrutar y ejercer cualquier 

derecho que le pertenece.  

● Maniobras de segregación por el goce y ejercicio de cualquier grupo 

de personas.  

● Acciones moldeadas por la pasión y la inclinación sexual  

● Acciones guiadas por la pasión y la orientación sexual  

● Acciones guiadas por la pasión y la orientación sexual 

 ● Acciones guiadas por el amor y la orientación sexual  

● Acciones guiadas por el sexo y la orientación sexual.  

● Discursos y perspectivas acerca de la identidad de género  

En caso de que un servidor civil ejerza violencia mental a través de 

internet u otro medio similar, se aplica una pena deentre dos y cuatro 

años. 

c) Lesiones graves 

Penalización relacionada con el crimen de infligir un perjuicio 

considerable a la salud corporal de una mujer, cometido por su 

condición de tal.  
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De igual manera, se aplicará la misma pena al tentar contra una 

persona en estado de gravedad o bajo la dependencia y dependencia. 

El castigo por este crimen oscila entre seis y doce años. 

d) Agresiones 

Se refiere a cualquier tipo de herida en el cuerpo femenino, causada 

por motivos que puedan influir en su estado presente. La normativa 

exigirá menos de 10 días de cuidados médicos y reposo, además de 

agresiones psicológicas que perturben su conducta y mente. El castigo 

por este delito varía entre un año y tres años de cárcel. Considerando 

todo lo mencionado, las circunstancias que podrían empeorar son las 

siguientes:  

La dama estaba encinta.  

● La víctima tenía tan solo 14 años de edad.  

● La víctima era una persona de edad avanzada.  

● La persona afectada sufrirá discapacidades. 

e) Abandono de la mujer, en caso de gestación 

Se refiere al abandono de una mujer en situación de extrema gravedad 

o extrema vulnerabilidad, ya sea como madre o en plena crisis. La 

normativa dicta que este crimen se castigará con una pena no inferior 

a seis meses y no superior a cuatro años de encarcelamiento. 

f) Trata de personas 

Este delito se castiga con una pena que oscila entre 8 y 15 años. En el 

reino de la República Peruana o en tierras extranjeras destinadas a la 

explotación, es crucial considerar las siguientes circunstancias:  

Utilizando la brutalidad como si fuera una advertencia  
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● Invocando la brutalidad como si fuera una amenaza 

● Invocando la brutalidad como si fuera una advertencia  

A través del engaño, conquista o conserva a una mujer. Asimismo, para 

lucrarse en acuerdos individuales, también son como:  

● El comercio o la venta de niños y niñas acciones a menores de edad. 

● Comercio o comercialización de niños. Prostitución infantil y juvenil. 

● Cualquier forma de agresión sexual.  

● Engañando a la mujer, se revela la trampa o el engaño.  

● Acompañar a una mujer a través de artimañas. Si una mujer se 

aprovecha de la ventaja, puede metamorfosear a otra. Utilizando la 

astucia y el engaño para alcanzar este fin.  

● Con engaños, cautiva y seduce a una dama. 

g) Proxenetismo 

Este crimen puede recibir una pena de entre 3 y 6 años, siendo 

aplicable en los siguientes casos:  

● Empujar a una víctima hacia la obediencia del agresor.  

● Entregar al agresor a la víctima.  

Sustraer a alguien para entregarlo al agresor.  

Aguardar a la víctima para entregarla al agresor  

● Retener a la víctima para entregarla al agresor  

Asimismo, la situación se deteriorará en las siguientes situaciones:  

Cuando el afectado es un infante. 

● Si el afectado es el esposo o la esposa de la persona afectada.  

● Cuando el individuo perjudicado sea concubina de otros individuos. 
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h) Rufianismo 

En el artículo 180 del código penal, se castiga a quien obtenga 

ganancias económicas de individuos que se prostituyen o exhiben. 

Para ello, se pueden considerar las siguientes circunstancias:  

● La víctima tenía entre 14 y 18 primaveras.  

Asimismo, el castigo no será inferior a seis años ni excederá los diez. 

● La víctima se encontraba sin resguardo.  

Las siguientes situaciones presentan un incremento significativo:  

● La víctima tenía menos de 14 primaveras.  

● La víctima podría ser la pareja del atacante.  

● Si la víctima comparte espacio con el perpetrador  

● Si la víctima se relaciona con el agresor  

● Si la víctima comparte espacio con el perpetrador  

● Si la víctima comparte espacio con el agresor  

i) Prostitución 

j) El artículo 179o del código penal establece con claridad que aquellos 

que fomenten o incentiven la prostitución de una o más personas 

podrán enfrentarse a una pena de entre 4 y 6 años de prisión.  

En estas circunstancias, la pena no será inferior a cinco años y no 

superará los doce, cuando se halle en un estado de desamparo o en 

una pobreza extrema:  

● La víctima contaba con menos de 18 primaveras.  

● Tanto el agresor como el autor eran cónyuges.  

El agresor es el hermano de la víctima.  
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Entrada:eEl solebrillabaeintensamente sobre el cielo nocturno. 

Paráfrasis:eEl firmamento resplandecíaecon intensidad sobre el 

firmamento. 

k) Situación agravante en todos los delitos 

El código penal señala una circunstancia crucial agravante, donde se 

requiere una prueba concreta de un hecho que pueda ser castigado.  

¡El reino de la indiferencia!  

● Con el propósito de segregación racial  

● Contexto de exclusión por identidad de género  

● Relaciones sexuales moldeadas por la identidad de género 

2.2.5. Leyes internacionales 

Las normativas mundiales sobre violencia hacia las mujeres son un hito 

esencial en la salvaguarda de los derechos esenciales de las mujeres 

a escala planetaria. Estas directrices pretenden prevenir, castigar y 

erradicar toda forma de violencia contra las mujeres, asegurando su 

libertad de sufrir agresiones físicas, psicológicas o sexuales. A través 

de acuerdos y pactos mundiales, se establecen directrices que las 

naciones deben seguir para garantizar la equidad de género y salvar a 

las mujeres, forjando un cosmos donde la violencia de género sea una 

sombra invisible. Aquellos con inclinación hacia el hostigamiento hacia 

las damas: 

a) Convención en casos de violencia contra la mujer y 

discriminación 

En 1979, los estados se congregaron para implementar acciones y 

legislar para erradicar y prohibir cualquier forma de discriminación 
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hacia la mujer, buscando también centrado en la equidad para las 

mujeres, proponiendo así:  

2. Establece castigos, destinados a erradicar la segregación femenina.  

2.Normas que aseguren que los tribunales, ya sean locales o globales, 

proclamen de manera pública la salvaguarda emocional de las mujeres 

frente a eventos, sin importar si son eliminatorios, y que las entidades 

que las protegen públicamente tomen medidas efectivas para erradicar 

la discriminación contra ellas.  

3. Normativas eficaces para proteger entidades que prevengan la 

discriminación hacia las mujeres Normativas eficientes para proteger 

entidades que prevengan la discriminación hacia las mujeres  

4: Un artilugio capaz de desmantelar las leyes que promuevan la 

segregación femenina.  

Asimismo, las naciones instalarán estrategias necesarias para 

erradicar cualquier prejuicio y diferencia entre hombres y mujeres.  

Los países que forman parte de este pacto tomarán las medidas 

necesarias para erradicar cualquier disparidad entre hombres y 

mujeres, incluyendo la trata de mujeres, la prostitución y la explotación 

de estas.  

Además, se llevarán a cabo medidas para erradicar la segregación 

femenina en el paro y en cualquier situación de inequidad laboral, 

achicando las disparidades. Esto abarca medidas para erradicar el 

despido por permiso por maternidad y/o embarazo, protegiendo a la 

mujer durante su gestación en todos los empleos, y erradicando la 

discriminación por razones de estado civil, como la viudez.  
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Además, en caso de daño, promover el respaldo del servicio social vital 

para los progenitores y asegurar la protección de los pequeños. 

b) Comité en pro de la erradicación de la discriminación contra la 

mujer 

En el año 1989, se emitieron sugerencias que solicitaban a los diversos 

niveles educativos presentar periódicamente informes al Comité de 

Información. Los informes se presentan de la siguiente manera:  

2. Los gobiernos implementan medidas para erradicar la brutalidad.  

1. Implementación de datos estadísticos sobre la frecuencia de 

agresión hacia las mujeres y sobre quienes sufren violencia. Toda 

manifestación de brutalidad desplegada por las autoridades estatales. 

Establecimiento de servicios de apoyo, dirigidos a las mujeres que 

sufren agresión y maltrato.  

Representa una manifestación de exclusión.  

6.Incumplimiento de obligaciones estatales Incumplimiento de 

obligaciones estatales Incumplimiento de obligaciones estatales  

6. Fomentar la adopción y la ratificación de la convención mundial de 

derechos humanos, junto con otros pactos, para evitar cualquier 

atropello hacia la mujer.  
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CAPÍTULO lII 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN  

3.1.  ENFOQUE DE LA INVESTIGACIÓN 

El métodoeempleado fue deductivo.  Se trata de un proceso que 

conlleva identificar el problema mediante la observación, formular 

hipótesisey inferir posibles resultados a partirede lasepremisas 

previamenteeestablecidas. Asimismo, el investigador tiene la 

obligación de confirmar si seeadmite elevalor alterno oenulo en la 

declaración. 

3.2. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

Esteeestudio lleva aecabo un enfoque de investigaciónedescriptivo, 

dondeelos datos se asocian de forma estandarizada con las variables 

eeindicadores, proporcionandoeresultados tanto de índole cuantitativa 

como cualitativa.  

En eseecontexto, seerealizaron entrevistasey se eelaboraron 

encuestas, tratando asuntos relacionados con lasevariables y a los 

individuoseescogidos de formaealeatoria. 
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3.3. METODOLOGÍA ESPECÍFICA 

En esta investigación, el enfoque particular empleado es 

laeobservación social y legalede los participantes y personaseque 

provienenede contextosedisfuncionales, a diferencia de laefamilia 

nuclear que consta de padre, emadre e hijosepropios y adoptados. 

3.4. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.4.1. Población 

El grupo de estudio incluye a todas las familias, ya sean nucleares o 

disfuncionales, cubriendo un total de 200 familias.  

3.4.2. Muestra 

El grupo de estudio que se llevó a cabo incluyó a 40 personas a las que 

se les llevó a cabo una entrevista y se les aplicó un cuestionario de 

preguntas de tipo abierto y cerrado. 

3.5. TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Los procedimientos empleados en laseentrevistas, el estudio de 

documentosey las evaluaciones, con sus respectivas herramientas. 

3.6. TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

En la investigación se emplearon las técnicasesiguientes:  

Método deeEvaluación deedocumentos, que seeutilizó a lo largo de 

todo el proceso de investigación. 

Método deeentrevista, empleado durante la evaluaciónede las 

variables.   
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

4.1. Discusión de resultados 

Los descubrimientos desvelan los descubrimientos, ofreciendo nuevas 

perspectivasey contribuyendoede forma relevante al conocimientoeen este 

campo.  

 

Tabla 2 

¿Cuál es su edad? 

 uFrecuencia uPorcentaje 

uEntre 29 yu32 u5 u10,0 

uEntre 25 yu28 u14 u28,0 

uEntre 21 yu24 u19 u38,0 

Entre 16 yu20 u12 24,0 

Total u50 u100,0 
           Nota: Investigación del autor  
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Gráfico 1 

¿Cuál es su edad? 

 
         Nota: Investigación del autor  

 

INTERPRETACIÓN 

 

El cuadro numérico número dos revela la edad de las participantes. El 24% se 

encuentra entre los 16 y 20 años,eun 38% entre los 21 y 24 años, un 28% 

entre los 25 y 28 años y, por último, un 10% se encuentra entre 29 y 32. Por 

ende, en esta investigación,elaseparticipantes eran adolescentes. 
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Tabla 3 

¿Cuál es su nivel de estudio? 

 Frecuenciau Porcentajeu 

Superioru 6 12,0 

Universitariou 8 16,0 

Secundariau 4 8,0 

Primariau 26 52,0 

Analfabetou 6 12,0 

Totalu 50 100,0 

Nota:uInvestigación del autor 

 
 

Gráfico 2 

¿Cuál es su nivel de estudio? 

 

Nota: Investigación del autor 

  
INTERPRETACIÓN 

En la tablauestadística N° 3, se revela el grado de educación de los 

participantes:uun 12% posee títulos universitarios, un 16% cursa estudios 

secundarios, un 8% cursa estudiosuprimarios y un 12% es analfabeto.  
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Tabla 4 

¿Cuál es su ocupación? 

 Frecuenciau Porcentajeu 

Sectorupúblico 6u 12,0u 

Sectoruprivado 9u 18,0u 

Empleadaudel hogar 5u 10,0u 

Suucasa 30u 60,0u 

Total 50u 100,0u 
Nota: Investigación del autor 

 

Gráfico 3 

¿Cuál es su ocupación? 

 
      Nota: Investigación del autor 
 
INTERPRETACIÓN 

En la tablaoN° 4, se revela el ámbito laboralode lasoparticipantes: un 60% se 

dedica a las labores domésticas en su hogar, un 10% trabaja como 

empleadasodel hogar, un 18% se desempeña en el ámbito privadooy un 12% 

se desempeña en el ámbito público. 
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Tabla 5 

¿Es la primera vez que denuncia sobre violencia familiar? 

 Frecuenciae Porcentajee 

Sectorepúblico 6e 12,0u 

Sectoreprivado 23e 46,0u 

Empleadaedel hogar 15e 30,0u 

Suecasa 6e 12,0u 

eTotal 50e 100,0u 
Nota: Investigación del autor 

 
Grafico 4 

¿Es la primera vez que denuncia sobre violencia familiar? 

 
       Nota: Investigación del autor 

 

INTERPRETACIÓN 
 

En el cuadro número cinco, surge la pregunta: ¿Es laeprimera vezeque se 

presenta una denunciaesobre violencia doméstica? Las personas 

respondieron de esta manera: un 12% confesó ser la primera vez, un 30% lo 

hizo por segunda vez, un 46% lo hizo por tercera vez y un 12% reveló haber 

denunciadoevariaseveces.  
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Tabla 6 

¿Llegó usted sola para hacer la denuncia de violencia familiar? 

 Frecuenciau Porcentajee 

eSiempre 19 38,0r 

eCreo poco 15 30,0r 

eCasi nada 16 32,0r 

Totalr 50 100,0r 
Nota:eInvestigación del autor 

 

Grafico 5 

¿Llegó usted sola para hacer la denuncia de violencia familiar? 

 
      Nota:eInvestigación del autor 

 

INTERPRETACIÓN 
 

En la tablauestadística N°u6, se refleja la interrogante: ¿Fue usted a solas 

para presentar la denunciaude violencia familiar?uUn 38% de 

lasuparticipantes respondió afirmativamente, mientras que un 52% respondió 

negativamente. 
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Tabla 7 

¿Habló usted antes de hacer la denuncia con el agresor? 

 Frecuenciae ePorcentaje 

Creoipoco 11i 22,0e 

Casiinada 16i 32,0e 

Nuncai 23i 46,0e 

Totali 50i 100,0u 
        Nota:iInvestigación del autor 

 

Gráfico 6 

¿Habló usted antes de hacer la denuncia con el agresor? 

 
     Nota: Investigación del autor 

INTERPRETACIÓN 
 

En la tablauestadística N° 7, se encuentra la interrogante "¿Hablóuusted con 

su agresor antes de presentar la denuncia?", y el 100% de las personas 

respondieron afirmativamente. 
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Tabla 8 

¿Es la primera vez que usted hace una denuncia en la comisaria? 

 Frecuenciao Porcentajeo 

Variasoveces 6 12,0 

Terceraovez 9 18,0 

Segundaovez 7 14,0 

Sio 28 56,0 

Totalo 50i 100,0i 
Nota:iInvestigación del autor 

 

Grafico 7 

¿Es la primera vez que usted hace una denuncia en la comisaria? 

 
           Nota: Investigación del autor 

INTERPRETACIÓN 

En la tablauestadísticauN° 8, se encuentra la interrogante: ¿Es la primerauvez 

que presenta una denuncia en la comisaria? Un 56% de las personas 

respondieron afirmativamente, mientras que un 44% afirmó haber presentado 

varias veces. 
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Tabla 9 

¿Consultó usted con un profesional antes de hacer la denuncia por violencia 

familiar? 

 oFrecuencia oPorcentaje 

Creoopoco o10 o20,0 

Casionada o21 o42,0 

Nuncao o19 o38,0 

Totalo o50 o100,0 
      Nota:eInvestigación del autor 

Grafico 8 

¿Consultó usted con un profesional antes de hacer la denuncia por violencia 

familiar? 

 
     Nota: Investigación del autor 

 

INTERPRETACIÓN 
 

El 100% de las participantes respondieron afirmativamente a la pregunta 

¿Consultó usted con un experto antes de presentar laedenuncia poreviolencia 

familiar? 
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Tabla 10 

¿Sabe usted lo que es violencia física? 

 Frecuenciae Porcentajee 

Síecreo 8e 16,0e 

Creoepoco 11e 22,0e 

Casienada 27e 54,0e 

Nuncae 4e 8,0e 

Totale 50e 100,0e 

Nota:eInvestigación del autor 
 

Grafico 9 

¿Sabe usted lo que es violencia física? 

 
Nota: Investigación del autor 

 

INTERPRETACIÓN 
 

En laotabla N° 10, se encuentra la interrogante ¿Conoce usted la noción de 

violencia física? Un 16% de lasoparticipantes respondió afirmativamente; sin 

embargo, un 84% de las personas no tienen idea de qué es. 
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Tabla 11 

¿Conoce usted lo que es violencia psicológica? 

 Frecuenciae Porcentajee 

Siempree 6e 12,0e 

Síecreo 9e 18,0e 

Creoepoco 18e 36,0e 

Casienada 17e 34,0e 

Totale 50e 100,0e 
         Nota:eInvestigación del autor 

 

Grafico 10 

¿Conoce usted lo que es violencia psicológica? 

 
        Nota:eInvestigación del autor 
  

INTERPRETACIÓN 
 

En la tablaeestadística número 11, se plantea la cuestión ¿Conoceeustedqué 

significaeviolenciaepsicológica?, un 20% de laseparticipantes respondieron 

que sí; sin embargo, un 80% de ellas desconocen qué significaeviolencia 

psicológica. 
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Tabla 12 

¿Conoce usted lo que es violencia económica? 

 Frecuenciae Porcentajee 

Siempree 6e 12,0e 

Síecreo 9e 18,0e 

Creoepoco 10e 20,0e 

Casienada 17e 34,0e 

eNunca 8e 16,0e 

Total 50 100,0e 

Nota:eInvestigación del autor 

 

Grafico 11 

¿Conoce usted lo que es violencia económica? 

 
     Nota:eInvestigación del autor 

INTERPRETACIÓN 

En la tablaeestadística N° 12, se encuentra la interrogante ¿Sabe ustedequé 

es violenciaeeconómica? Un 20 % de las personas respondieron 

afirmativamente, mientras que un 80% de los participantes no tenía idea de 

este tipo de agresión. 
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Tabla 13 

¿Conoce usted la institución DEMUNA? 

 Frecuenciai Porcentajei 

Siemprei 6e 12,0e 

Síecreo 9e 18,0e 

Creoepoco 15e 30,0e 

Casienada 20e 40,0e 

eTotal 50e 100,0e 
Nota:eInvestigación del autor 

 

Grafico 12  

¿Conoce usted la institución DEMUNA? 

 
     Nota:eInvestigación del autor 

 

INTERPRETACIÓN 
 

La tabla N° 13 plantea la interrogante: ¿conoce usted la institución DEMUNA? 

Un 20% de las personas contestaron afirmativamente, mientras que un 80% 

de ellas la ignoran. 
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Tabla 14 

¿Conoce usted la institución AURORA? 

 Frecuenciao Porcentajeo 

Siempreo 6o o12,0 

Síocreo 9o o18,0 

Creoopoco 6o o12,0 

Casionada 29o o58,0 

Totalo 50o o100,0 
        Nota:oInvestigación del autor 

 

Grafico 13 

¿Conoce usted la institución AURORA? 

 
      Nota:oInvestigación del autor 

 

INTERPRETACIÓN 
 

La pregunta ¿Conoce usted la institución AURORA? se encuentra en la tabla 

estadística N° 14, donde el 20% de las participantes afirmaron que sí la 

conocen; sin embargo, el 80% también la desconoce. 
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Tabla 15 

¿Cree usted que los maltratos se dan por falta de educación del hombre? 

 Frecuenciae Porcentajea 

Siempreu 29u 58,0u 

Síucreo 21u 42,0u 

Totalu 50u 100,0u 
              Nota:uInvestigación del autor 
 

Grafico 14 

¿Cree usted que los maltratos se dan por falta de educación del hombre? 

 
           Nota:uInvestigación del autor 

INTERPRETACIÓN 

En la tabla estadística N° 15, se encuentra la interrogante: ¿Siente usted que 

los abusos se originan por la carencia de formación masculina?, y el 100% de 

las personas responden afirmativamente. 
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Tabla 16 

¿Cree usted que los maltratos contra las mujeres se ocasionan por no tener 

educación suficiente en la mujer? 

 Frecuenciai Porcentajei 

Siemprei 29i 58,0i 

Síicreo 16i 32,0i 

Creoipoco 5i 10,0i 

Totali 50i 100,0i 
         Nota:aInvestigación del autor 

 

Grafico 15 

¿Cree usted que los maltratos contra las mujeres se ocasionan por no tener 

educación suficiente en la mujer? 

 
       Nota:aInvestigación del autor 

INTERPRETACIÓN 

En la tabla estadística N° 16, surge la interrogante: ¿Siente usted que los 

abusos sexuales se originan por la carencia de formación en las mujeres? Un 

90% de las participantes afirman que sí, mientras que un 10% no lo piensa. 
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Tabla 17 

¿Cree usted que después de la denuncia ya no le maltraten? 

 Frecuenciae Porcentajea 

Siempree 18e 36,0e 

Síecreoe 17e 34,0e 

Creoepoco 15e 30,0e 

Totale 50e 100,0e 
Nota:eInvestigación del autor 

Grafico 16 

¿Cree usted que después de la denuncia ya no le maltraten? 

 
Nota:eInvestigación del autor 

 

INTERPRETACIÓN 

En la tabla estadística N° 17, se encuentra la interrogante: ¿Siente usted que 

tras la denuncia, el maltrato se desvanecerá? Un 70% de los participantes 

afirman que sí, mientras que un 30% no lo siente. 
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Tabla 18 

¿Sabe usted lo que es feminicidio? 

 Frecuenciau Porcentajeu 

Siempreu 34 68,0 

Síucreo 8 16,0 

Creoupoco 8 16,0 

Totalu 50 100,0 
Nota:uInvestigación del autor 

Grafico 17 

¿Sabe usted lo que es feminicidio? 

 
       Nota:uInvestigación del autor 
 

INTERPRETACIÓN 
 

En la tabla estadística N° 18, se encuentra la interrogante: ¿Conoce usted el 

concepto de feminicidio? Un 84% de los participantes respondió 

afirmativamente; Sin embargo, un 16% permanece en la ignorancia. 
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Tabla 19 

¿Sabe usted los derechos del menor y la adolescente? 

 Frecuenciau Porcentajeu 

Síucreo 5u 10,0u 

Creoupoco 8u 16,0u 

Casiunada 25u 50,0u 

Nuncau 12u 24,0u 

Totalu 50u 100,0u 
Nota:uInvestigación del autor 

 

Grafico 18 

¿Sabe usted los derechos del menor y la adolescente? 

 
       Nota:uInvestigación del autor 

 

INTERPRETACIÓN 
 

En la tablaeestadística N° 19, se encuentra la interrogante: ¿Conocen usted 

los derechos de los niños y jóvenes? Un 10% de laseparticipantes respondió 

afirmativamente, mientras que une90% de ellas lo ignoran. 
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Tabla 20 

¿Sabe usted los derechos de la mujer contra la violencia? 

 Frecuenciae ePorcentaje 

Síecreo e5 10,0e 

Creoepoco e8 16,0e 

Casienada e25 50,0e 

Nuncae e12 24,0e 

eTotal e50 100,0e 
         Nota:eInvestigación del autor 

Grafico 19 

¿Sabe usted los derechos de la mujer contra la violencia? 

 
       Nota:eInvestigación del autor 

 

INTERPRETACIÓN 
 

En la tablauestadística N° 20, se encuentra la interrogante: ¿Conoces los 

derechosude laumujer frente a la violencia? Un 10% de lasuparticipantes 

respondió afirmativamente, mientras que un 90% de ellas aún desconocen 

estosuderechos. 
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Tabla 21 

¿Ha asistido alguna vez a una charla sobre violencia familiar? 

 Frecuenciao Porcentajeo 

Síocreo 5o 10,0o 

Creoopoco 8o 16,0o 

Casionada 25o 50,0o 

Nuncao 12o 24,0o 

Totalo 50o 100,0o 
Nota:oInvestigación del autor 

Grafico 20 

¿Ha asistido alguna vez a una charla sobre violencia familiar? 

 
       Nota:oInvestigación del autor 

INTERPRETACIÓN  

En la tablaeestadística N° 21, se encuentra el interrogante: ¿Alguna vez ha 

participado en una charlaesobre violenciaefamiliar? Un 10% de las 

participanteserespondió afirmativamente, mientras que un 90% de ellas 

respondió negativamente. 
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Tabla 22 

¿Te gustaría recibir información sobre denuncias de violencia familiar? 

 Frecuenciau Porcentajeu 

Siempreu 33u u66,0 

Síucreo 9u u18,0 

Casiunada 8u u16,0 

Totali 50u u100,0 
Nota: Investigación del autor 

Grafico 21 

¿Te gustaría recibir información sobre denuncias de violencia familiar? 

 
Nota: Investigación del autor 

 

INTERPRETACIÓN 
 

En la tablaiestadística N° 22, se refleja la interrogante: ¿Te gustaríairecibir 

noticias sobreidenuncias de violenciaidoméstica? Un 840% de los 

participantes respondieron afirmativamente; Sin embargo, un 16% expresó su 

oposición. 

 



 
 

 

CONCLUSIONES 

 

PRIMERA:  Es posible concluir sobre el primer objetivo, destacar la 

relevancia de las charlas informativas para despertar la 

conciencia sobreudenuncias de violenciaufamiliar en la 

provincia deuSan Román,uJuliaca - 2023. Las charlas 

informativas son cruciales para despertar la conciencia de las 

mujeres en familias afectadas por la violencia, ya que las 

estadísticasurevelan una falta de información clara y una 

sensación de desamparo ante la violencia familiar. 

 

SEGUNDA:  Se puede llegar a la conclusión de que la charla informativa es 

crucial para despertar la conciencia sobreudenuncias de 

agresión físicauen la provincia deuSan Román,uJuliaca - 2023. 

Los individuos afectados por violencia familiar comprenden de 

manera habitual la noción de violencia física, pero ignoran los 

detalles legales y el alcance de la ley. 

 

TERCERA:  El propósito es determinar la relevancia de lasucharlas 

informativas para despertar la conciencia sobre las denuncias 

de violenciaupsicológica en lauprovincia de SanuRomán, 

Juliaca - 2023. Es posible que la informaciónusobre violencia 

psicológicausea escasa, y las mujeresuvíctimas deuviolencia 

familiar perciben solo los inadecuados, el desdén y los 

vejámenes como violencia. 



 
 

 

CUARTA:  Es evidente que todas las entidades poseen expertos 

cualificados para ofrecer charlas de concienciación. 

 

 
 

  



 
 

 

RECOMENDACIONES 

PRIMERA:  Podríamos proponer, en primer lugar, que tanto una como 

Aurora se involucren activamente en programas para ofrecer 

charlas y despertar la conciencia sobre los más frágiles. 

SEGUNDA:  Además, se puede proponer que en las charlas se aborden las 

diversas formas de agresión, impartidas por expertos en 

psicología y derecho, presentes en entidades como: 

Comisarías, entidades oficiales y privadas, tanto públicas como 

privadas. 

TERCERA:  De igual manera, se aconseja que los oradores y mentores de 

las charlas sean previamente entrenados y capacitados, 

asegurando así que sus discursos sean efectivos. 

CUARTA:  Es posible que este estudio continúe, utilizando las variables e 

indicadores propuestos. 
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ANEXOS 

 

 

 

 

  



 
 

 

ANEXO 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA 
CHARLAS DE INFORMACIÓN Y CONCIENTIZACIÓN SOBRE DENUNCIA DE VIOLENCIA FAMILIAR PROVINCIA  
DE SAN ROMÁN JULIACA – 2023 

 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES  INDICADORES 

¿Serán importantes las 
charlas de información 
para la concientización 
sobre denuncias de 
violencia familiar, en la 
provincia de San Román, 
Juliaca - 2023? 

 

Establecer la importancia 
de las charlas de 
información para la 
concientización sobre 
denuncias de violencia 
familiar, en la provincia de 
San Román, Juliaca - 
2023. 
. 
 

Son importantes las 
charlas de información 
para la concientización 
sobre denuncias de 
violencia familiar, en la 
provincia de San Román, 
Juliaca - 2023. 
. 
 

VI: 

Charlas informativas 

- Charla para las 
mujeres  

 
- Charlas para los 

integrantes del 
grupo familiar  
 

¿Serán importantes las 
charlas de información 
para la concientización 
sobre denuncias de 
violencia física, en la 
provincia de San Román, 
Juliaca - 2023?  

 
¿Serán importantes las 
charlas de información 
para la concientización 
sobre denuncias de 
violencia psicológica, en 
la provincia de San 
Román, Juliaca - 2023? 

 

Investigar la importancia 
de las charlas de 
información para la 
concientización sobre 
denuncias de violencia 
física, en la provincia de 
San Román, Juliaca - 2023  

 
Determina la importancia 
de las charlas de 
información para la 
concientización sobre 
denuncias de violencia 
psicológica, en la provincia 
de San Román, Juliaca - 
2023. 

Son determinantes las 
charlas de información 
para la concientización 
sobre denuncias de 
violencia física, en la 
provincia de San Román, 
Juliaca - 2023  

 
Son influyentes las charlas 
de información para la 
concientización sobre 
denuncias de violencia 
psicológica, en la provincia 
de San Román, Juliaca - 
2023. 
 

VD: 

Concientización sobre 

denuncias de violencia 

familiar 

- Violencia física  
- Violencia 

psicológica  
- Violencia 

económica 



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

 


